
RESOLUCIÓN CONASEV                                                                              El Peruano 17.05.2002 

N° 027-2002-EF/94.10 

Lima, 14 de mayo de 2002 

 

VISTOS:  

El Informe Nº 01-2002-EF/94.35.2, de fecha 08 de mayo de 2002 del Área de Logística, que 

sustenta la necesidad de contar con el servicio de Seguridad y Vigilancia y el Informe Conjunto Nº 

03-2002-EF/94.20/94.35, de fecha 09 de mayo de 2002, de las Gerencias de Asesoría Jurídica y 

Administración y Finanzas, con los cuales se presenta a la Gerencia General, la solicitud de 

contratación de servicio por motivo de urgencia; 

 

CONSIDERANDO:  

Que, según el Informe Técnico N° 01-2002-EF/94.35.2 del Área de Logística, para el ejercicio 
presupuestal 2001, CONASEV contrató con la empresa FORZA S.A. para la custodia de los locales 
institucionales ubicados en los distritos de Miraflores y San Borja, contrato cuya vigencia venció el 
31 de enero de 2002; 

Que, a efectos de seguir contando con los referidos servicios y en aplicación del artículo 141º del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, con fecha 31 de enero de 
2002 se efectuó la contratación complementaria hasta por un máximo equivalente al 30% adicional 
del monto total del contrato original, cuyo plazo de vigencia caduca el día 15 de mayo del presente 
año; 

Que, con fecha 21 de marzo del presente año, CONASEV convocó al Concurso Público Nº 
02/2002-CONASEV-GAF, a fin de contratar una empresa que brinde el servicio de Seguridad y 
Vigilancia de sus locales para el periodo 2002, proceso en el que, luego de realizado en todas sus 
etapas, se otorgó la Buena Pro a la empresa POLICIA PARTICULAR EL OBSERVADOR S.R.L., 
acto que ha sido objeto de recurso de apelación y que a la fecha se encuentra pendiente de ser 
resuelto; 

Que, en tal sentido, existe la probabilidad que no pueda suscribirse el nuevo contrato el 15 del mes 
en curso, toda vez que debe resolverse la impugnación presentada, por lo que se deben tomar las 
medidas del caso a fin de continuar con el servicio, garantizando así la continuidad y seguridad de 
las funciones de CONASEV, razón por la que se considera necesario y prioritario declarar en 
situación de urgencia los servicios de Seguridad y Vigilancia de los locales de CONASEV y 
autorizar, vía exoneración, la contratación de dicho servicio con la empresa FORZA S.A. por el 
plazo máximo de hasta 45 días naturales mediante un proceso de Adjudicación de Menor Cuantía; 

 Que, el Informe Conjunto Nº 03-2002-EF/94.20/94.35, de fecha 09 de mayo de 2002, opina que es 
factible contratar, vía exoneración, el servicio de Seguridad y Vigilancia para los locales de 
CONASEV con la empresa FORZA S.A.; 

 Estando a lo dispuesto por los artículos 19º, inciso c) y 21º del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado aprobado mediante Decreto Supremo Nº 012-2001-
PCM, y el inciso 2 del artículo 108º de su Reglamento, aprobado por D.S. Nº 013-2001-PCM, 
modificado por D.S. Nº 079-2001-PCM, así como a lo acordado por el Directorio en sesión de fecha 
13 de mayo de 2002; 



SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Declarar en situación de urgencia, por la naturaleza  del mismo,  la contratación del 

servicio de seguridad y vigilancia para los locales de CONASEV ubicados en los distritos de 

Miraflores y San Borja, por un plazo máximo de hasta 45 días naturales. 

Artículo 2º.- Aprobar la exoneración del proceso de Adjudicación Directa Selectiva para la 

contratación del servicio a que se refiere el artículo precedente, hasta por un monto de S/. 

30,726.37 (Treinta mil setecientos veintiséis y 37/100 Nuevos Soles), incluido el Impuesto General 

a las Ventas,  por un plazo máximo de hasta  45 días naturales o hasta la conclusión de la 

impugnación presentada, lo que ocurra primero. Consecuentemente, autorizar la contratación de la 

empresa FORZA S.A. para la prestación del servicio de seguridad y vigilancia de los locales de 

CONASEV ubicados en los distritos de Miraflores y San Borja, mediante un proceso de 

Adjudicación de Menor Cuantía, encargándose a la Gerencia de Administración y Finanzas cumpla 

con verificar todas las formalidades inherentes a la contratación con la referida empresa dentro del 

marco de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.   

Artículo 3°.- Disponer que la presente Resolución sea publicada en el Diario Oficial El Peruano. 

Asimismo, que la Gerencia de Administración y Finanzas remita copia de la misma y de los 

informes que la sustentan a la Contraloría General de la República, dentro de los diez días 

calendario siguientes a la fecha de su aprobación, conforme a lo dispuesto en el Artículo 20° del 

Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.  

Regístrese,  comuníquese  y  publíquese. 

Carlos Eyzaguirre Guerrero  

Presidente 

 


